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Santiago de Cali, 19 de septiembre de 2022 

 

En el proceso ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL se ha elaborado por secretaría la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada CRUZ BLANCA E.P.S. S.A. y CLINICA SANTILLANA 
S.A., a favor de la parte demandante JORGE HUGO GIRALDO TORRES, en primera, 
segunda instancia y en sede de casación (C.1 NM.7 FL. 283-333 e.e.) (C2 TRI 

FL.121 e.e.) (C3 CORT NM.185-235 e.e.), de la siguiente manera y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P.:   

 

Actuación Folio Valor 

Agencias en derecho señaladas en 
primera instancia a cargo de la parte 

demandada y a favor de la demandante 
$4.000.000=          

C1 NM.07 FL.283-333 
e.e. 

$       4.000.000,oo 

NOTIFICACIÓN No. 02-20183 C1 NM.01 FL.137 e.e. $             8.500,oo 

NOTIFICACIÓN No. 02-20185 C1 NM.01 FL.141 e.e. $             6.500,oo 

NOTIFICACIÓN No. 4749281 C1 NM.01 FL.159 e.e. $           12.000,oo 

NOTIFICACIÓN No. 4749297 C1 NM.01 FL.161 e.e. $           12.000,oo 

NOTIFICACIÓN No. 2012808 C1 NM.01 FL.163 e.e. $           18.200,oo 

NOTIFICACIÓN No. 5586985 C1 NM.02 FL.01 e.e. $             6.000,oo 

NOTIFICACIÓN No. 5587000 C1 NM.02 FL.05 e.e. $           12.000,oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS PRIMERA 

INSTANCIA a cargo de la parte demandante. 

  $       4.075.200,oo 

 

Actuación Folio Valor 
En segunda instancia el H. T. S. de Cali fijó las 
agencias en derecho y aprobó las costas a 
cargo de las demandadas CRUZ BLANCA E.P.S. 
S.A. Y CLINICA SANTILLANA S.A. en la suma 
de $3.800.000= 

(C2 NM.01 FL. 79-121 

e.e.) 

$       3.800.000,oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS 
SEGUNDA INSTANCIA 

 $       3.800.000,oo 

 

Actuación Folio Valor 

En sede de casación la H. C. S. J., Sala 
de Casación Civil fijó las agencias en 

derecho y aprobó las costas a cargo de 
la demandada CRUZ BLANCA E.P.S. 

S.A. en la suma de $3.000.000= 

C3 NM.01 FL.185-235 
e.e. 

$       3.000.000,oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS SALA 
CASACIÓN CIVIL a cargo de la parte 

demandante. 

  $       3.000.000,oo 



 

Por encontrarse la liquidación precedente ajustada a lo dispuesto en 
el Artículo 366 del C.G.P., el juzgado, 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas precedente efectuada 
por secretaría.  

 
    
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el proceso poniendo 

a disposición los títulos judiciales a que haya lugar. (Art. 122 C.G.P.). 
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